RES.342 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0009220, Ent. N° 7160/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 2016/81396 para la contratación de servicios para la implantación, soporte y mantenimiento del sistema GRP integrado de Código Abierto ODDO, personalizado para su incorporación a los procesos administrativos del Estado;

RESULTANDO:   1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 27/9/16, se procedió al acto de apertura electrónica de las propuestas, al que se presentaron tres oferentes: Atel S.A., Bull Uruguay S.A., y Sistemas Informáticos SRL;




2) que con fecha 1°/12/16, se efectuó informe técnico de 
las ofertas, y su ponderación conforme las bases del llamado, del que surge que:

2.1) en relación a los antecedentes y experiencia (300 puntos): 

a) los antecedentes presentados por Atel S.A. son muy satisfactorios (300/300), en razón de que acredita antecedentes que superan ampliamente lo solicitado (más de 20 años)  en la prestación de servicios similares, tanto en el país como en la región; b) Bull Uruguay S.A. presenta antecedentes que superan ampliamente lo solicitado (más de 10 años)  en la prestación de servicios similares, tanto en el país como en la región, siendo sus antecedentes y experiencia satisfactorios (190/300); c) la Firma Sistemas Informáticos SRL manifiesta su intención de consorciarse con la Firma venezolana Softnet&Systems CA, con un porcentaje de participación de 25% y 75% respectivamente aplicados a las actividades que desarrollaría cada una de ellas en caso de resultar adjudicatarias. Sistemas Informáticos SRL acredita antecedentes en Uruguay que superan ampliamente lo solicitado (más de 20 años) en la prestación de servicios de similares características, en tanto Softnet menciona que posee 14 años de actividad en el mercado venezolano y presenta antecedentes de los últimos 18 meses en la prestación de servicios similares en Venezuela. Sistemas Informáticos no acredita experiencia en relación al producto ODDO, en tanto Softnet sí la presenta en Venezuela, no obstante no presenta toda la información solicitada en el ítem 1.6.1.2 del Pliego, por lo que sólo es posible evaluar parcialmente ese ítem. Por lo que teniendo en cuenta la evaluación de antecedentes y experiencia de cada empresa integrante del Consorcio y aplicando el porcentaje de participación de cada una, se evalúa este ítem como no satisfactorio (140/300), siendo el mínimo requerido de 180 puntos,

2.2) en cuanto a la propuesta técnica (400 puntos), en base al extenso análisis de cada uno de los aspectos a considerar, se informa que: 
a) la de Atel S.A. se considera muy satisfactoria (330/400), b) la de Bull Uruguay S.A. se considera satisfactoria (270/300), y c) la de Sistemas Informáticos SRL se considera aceptable (240/400),

2.3) respecto a la propuesta económica (300 puntos), se informa que:              a) conforme lo establecido en las bases del Llamado, no se considera la de Sistemas Informáticos SRL, por no haber superado el 60% del puntaje establecido para los antecedentes, experiencia y propuesta técnica,                 b) analizadas las dos ofertas restantes, surge que  Bull Uruguay S.A. es el que presenta el menor precio total, por lo que se le asigna el puntaje máximo, en tanto, de acuerdo con la fórmula establecida en el Pliego, se le asignan a Atel S.A. 226 puntos, por lo que, siendo que el puntaje total de Atel S.A. es de 856 puntos y el de Bull Uruguay S.A. 760 puntos, se propone la adjudicación a Atel S.A., conforme con el siguiente detalle:

- renglón 1 - $ 16:691.064 (impuestos incluidos);
- renglón 2 - $ 54:900.000 (impuestos incluidos), por hasta 30.000 horas por todo el período contractual;
- renglón 3 -hasta 3.000 horas anuales- valor hora $1.830 (impuestos incluidos);
- renglón 4 -hasta 1.500 horas anuales- valor hora $ 2.013 (impuestos incluidos);




3) que con fecha 5/12/16, la Asesoría de Contratos Informáticos expresa que se comparte el informe de CSEI de fecha 1°/12/16, agregando que:

3.1) el plazo para los renglones 2, 3 y 4 es de tres años con el mecanismo de renovación automática por hasta dos períodos de un año cada uno, salvo que cualquiera de las partes comunique a la otra su voluntad contraria con 60 días de anticipación a cada vencimiento, y
3.2) el monto total de la adjudicación asciende a $ 97:119.564 (impuestos incluidos), por el período contractual de tres años;




4) que con fecha 6/12/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones comparte lo expresado en los informes técnicos precedentes, por lo que propone la adjudicación a Atel S.A., por un monto de $ 97:119.564 (impuestos incluidos), por el plazo de tres años, renovable por hasta dos períodos de un año cada uno;




5) que por Resolución de fecha 20/12/16, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta;  




6) que con fecha 3/8/16, se efectuó imputación previa del monto de $ 4:692.600 con cargo al  Programa 93, Proyecto 114, Rubro 285000 (Servicios Informáticos y Anexos), con disponibilidad presupuestal suficiente, y con fecha 28/12/16, la Gerencia de Administración Presupuestal informa que el gasto se encuentra previsto en el Presupuesto 2017, en los Proyectos de Inversión: Sistema de RRHH – U$S 1:032.400, y Sistema GRP – Finanzas – U$S 550.000;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF, y a lo dispuesto en las Bases del Llamado;

2) que si bien el acto administrativo que dispuso la adjudicación no lo establece, el Pliego de Condiciones Particulares prevé expresamente que la contratación queda supeditada al control de legalidad que compete a este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de            $ 97:119.564 (impuestos incluidos), previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios), así como la intervención preventiva de los gastos correspondientes a las prórrogas estipuladas, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
CLC
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